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MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

a) Disciphna:

:>tI 7 Donde- di~ «Botánica», debe decir: «BIOlogía Vegetal
(Botánica )It.

b) Subdísciplina;
~,'¡1001. Donde dice.: «Virus arbóreos•. debe dC('lr ,«o\rbovirus».

L:) '\ UC\ as especialidades:
55lJ-Wl-l. «Historia Contemporánl~d: \fea .-\merJcana"
550404-1, «Historia Moderna: Arca Americana~).

550510-1. «Filología Arabc».
55060~-1. «Historia del Arte: Siglos XIX-XX».
550611-1. «Historia de la Literatura Scfardi».
5¡OSOl·l, «Le'ticografia Griega).
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() ROf /'ti de 3 r/t! diciembre tk Jf)JU por lil que dispo
//('\'e (-limpIa (w SWt propio,," rérminoy fa SNlrenl'ia
diClada por fa AI4dilmcia Nacional- en el reClIno. ctm
(('ftl';oso-atlm;nislralfvfJ número 42.70fJ inlerpUeS!¡)
por don Paulino Not'tlles' Tohalina-:
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limos .. Sres_: Habiéndose dictado pOr la Audiencia Na'Cional
t,'l)n fecha 4 de mayo de 1984 Sentenciá en el recurSO' conte"rio
so-admini'\trau\'o número 42.706 interpuesto P?'. don Paulina
N()vales Toba~iI18. contra AI.."Uerdo Concentrocló", Parcelaria de
la lona de Junta de la Cerca (Burgos); Sentencia I..-"Uya parte dis
posit1va diL-e así:

~\Fallamos: Que desestimando 'ei recurSo contencioso-admi
ní'!.traÜvo Interpuesto por don Paulino Novales Tobalína contra
la Resolución de,la Presidencia del ,Instituto Nacional.de Reror,.
mq y DesarH'llo Agrario. de fecha 12 de septiembre. de t 918._ ast
como frente .1 la también ResDlución del Ministerio de Agncuf4.

Sres. Director de Administración., Directora de. Personal y Organi·
zacibn y Director del InstitutO de Estudios Nuideare$.

MINISTERIO· "
DE AGRICULTURA, PESCA

YAUMENTACION

Estudio de la producción..de pares de muones en el experjmento
Mark-J, instalado en el anillo de colisiones Petra, en el laboratorio
De,y Ulamburgo).

B.3· Ayuda para la realización de"Uri trabajo de investigación
sobre el tema: .

Estudio de la producción inclusiva de muones y de la fragmen
tación de los quarks pesados cy b en el experimento Mark-J.
instalado en el anillo de colisiones Petra. en el laboratorio Desy
(Hamburgo). ._

8.4 Ayuda para la rcaliz<ición- dé,tm trabajo deinvestigació'n
sobre el tema.: '

Estudio de la producción de pares de electrones (difusión
8habha~ en el experimento Mark.~J.... instalado en el anillo de
colisiones Petra. en el laboratorio Desy (HambuTJO"~

as Ayuda para la realización de un trabajo de investigación
sobre el tema:

Medida de la constante de acoplo fuerte en procesos de ani
quilación electrón-positrón analizados en el experimento Mark-J.
instalado en el anil10 de colisiones Petra. en el laboratorio Desy
(Hamburgol.

8.6 Ayuda para la realización de un trabajo de investigación
sobre el tema:

Medida de procesos competitivos, a la producción de W en
r~acciones de aniquilación electrón-positrón analizadas en el e'tpe.
nmento Mark-J. instalado en el anillo de colisiones Petra. en el
laboratorio Desy (Hamburgo).

Grupo e Una ·ayuda dotada cOD 1.821.150 pesetas.
e. I Ayuda para la realización de un trabajo de investigación

sobre el tema.:

Estudio de- reacciones inducidas por iones obtenidos en el
separador de IsótOPOS Jsolde. en el laboratorio Cero (Ginebra).

las bases que regirán esta convocatoria. con indiCación del
período de realización de los trabajos. la Comisión seleccionadora
y condiciones de las ayudas. estarán a disposición de los interesa
dos en el Instituto de Estudios Nucleares; avenida Compluten
se. 22, 28040 Madrid.

El plazo de presentación de las solicitudes para optar a esta
convocatoria será de diez días hábiles. a contar del siguiente.al de·
su publicación en el «Boletín OfICial del 'Estado». y deberin
presentarse, con la documentación requerida. en el Registro Gene
ral de la Junta de Energía Nuclear. en eJ domicilio antes indi~ado.

Lo que digo a VV. SS. a los efectos oportunos.
Madrid. .J, de abril de 1985.-EI Director general, Gonzalo

Madrid Gonzalel. ~. 7

RF.SOLl '(10.\' de j di' abril de J(j85. de fa Dirección
Gl."1Wral di> la Junta d~ E1wrg,-a Nuclear, por la que se
anunóa com'ocaloria púNica, para OIOr¡.far ayudas a
la invt>Stigación: ' '

ftTecnología Quimica:, Tensioacti\os».
«Transmisión de Calor en la Edificación».
«Microelectrónica».
«Microbiología de Alimentos».
«ConSoC"ación postrccolección)t;
«Bioquímica)" Microbi'olog!a de los Procesos Fermenta
tl\ os».
«Conservas Vegetale~:: .• '.,
«Caracterización de Carbones».
«Economia Internacional: Arca. Americana».
«Economía Internacional; Area Europea».
«Economiá Sectorial: Turismo)).
«Sistemas Políti~os.: Area Amcru,.:ana»,

330390.
330590
.J30790.
330990.
330991.
3.\0992.

:J3iN93.
,\1,190.
531090.
531091. .
53 I21Jü.
590790.
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. .
la Dirección General-de la Junta dé Energía Nuclear. cumplien

do, el mandato contenido en la Ley 25/1964. de 29 de abril. con
objeto de contribuir a la promoción Yo desarrollo de estudios de
investigación. de acuerdo epn el Plan Nacionjll Movilizador en la
Física de Altas Energias, y en uso de sus facultades delegadas por
Resolución de 17 de mayo de 1984. del Presidente de la Junta de
Energía Nuclear ha resucito hacer pública la ronvocatoria para
cubrir ocho ayudas a la investigación.

Los proyectos de investigación para los que se convocan estas
ayudas los está llevando a cabo la Junta de Energía Nuclear y se
realizarán. en el seno de colaboradones internacionalC'S. en los
laboratorios Desy (Hamburgo). para 1;1 proyecto Mark-J. y Cem
(Ginebra). para los proyectos L3 e lsolde. . '

Es por ello que los adjudicatarios tendrán que desplaza~ a Jos
mencionados centros para la realización de 1m trabajos.

Los temas para los que se convocan 1M ayuda'S eslá.n mcluidos
I~n los programas de investigación de los pr~el'tos' cüadM. y ~u

,:uantía y determinación son las siguiente,:

Grupo \. l~na a) uda dotada cun 2.42S.200 pt.'S<.'tas. .
\ I .\yuda para la realí·zacióndc un trabajo de in\esJigación

~unre el tema:

Desarrollo de técnicas de Monte Carlo para el l'slUdio de
procesos de aniquilación electrón-positrón en el de("te~r LJ.
'!1',lalaoo en los anillos de co~í~!,?nes Lep, dd laooralorio Cero
I ('1 n('bra 1

Grupo B. Seis ayudas dotadas con 2.112.600 pe'j("tas rada una.
B.! \~'uda para' la realllación de un trabajo de in\e-stie3ción

'~uhrt" 1.'1 ILma:

¡,,¡utilO oc efectos electrodébik'" en la produü'lon de pares de
leptun"'''_ldUS L'O el experimento Mark-J. in.stalado en el anillo de
(oli..,!()ll ..'') Petra. en ~J laboralilrio De5Y (Hamburw).

A2 \~l1da para'la realil3ciónde un trab~o de in\('stigación
suhl-t' d k'llla:

1
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11n1O Sr, Director general de Industnas Agrafias ~ Allll1Cntana..,

Lo que comunico a VV. JI.
Dios ~U<.Ifde a VV. n. muchos años.
Madrid. 3 de diciembre de 1984. P. D, (Orden minIsterial :!Y

de marzo de 1982,. el Director general de Senll'IO', Jó,¿, P¿'re7
Velasco
limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del

IRYDA·

,·"tura, de 13 de noviembre de 1980. esta última desestim.ltoria del
ret:urso de alzada contra la primera formulado a que las prescl1~

le, actual'iones se contraen. debemos'
Conftrmar y confirmamos tales resolucionc..;. por su confor

midad a Derecho en cuanto a las al presente eX<llllllldd¡l', motl\¡l

("iones impugnatorias de las rnlsrnas se refiere
Sin expresa imposición de costas))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitad3 Sentencia. que ha sido ,¡pelada plH
d recurrente y admitida por el Tribunal Suprem() en un ,,()10
efel.:IO

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada I?OT Indulériqa. S. A. para perfecei0n.ar su ,i~

dustria de elaboradon de zumos concentrados en Algualre (Len
da), a~osiéndose a los ,~n~ficil:~s .previst?s en la Ley 152... ~96J" ~e
2 de dlclembre y demas dispoSIcIOnes dictadas para su eJecuclon
y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Dec1arar incluido en Zona de Preferente LocaJización
Industrial Agraria el perfeccionamiento de una industria de ela
boración de zumos concentrados en Alguaue (Lénda) de la que
es titular Indulérida, S_ A.

Dos.--Conceder a la citada empresa. para t<:tl fin, los benefi~
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y
en el apartado uno del articulo OCtavo del Decreto 2392,1972. de
18 de agosto. excepto el .relativo a expropiación forzosa. que no
ha sido solicitado. .

Tres.--Aprobar el proyecto técnico presentado para ~I 'perfec
cionamiento de referencia, con un presupuesto de un mIllon dos
cientas cincuenta mil pesetas (1.250.000) a efectos de suhvenclón
y preferencia en la obtención de crédito oficial

Cuatro.-Asignara dicho perfeccionamiento una subvención
equivalente al 5 por lOO del presupuesto que se aprueba. Dicha
subvención ascenderá a 5e..<renta y cuatro mil quinientas pesetas
(64.500). con car~o a la aplicación presupuestana 21.09.771 (pro~

grama 223) del ejercicio económico del año 1984.
Cinco.--Conceder un plazo ilasta el dí~ ! ~e ~iciembre ~el

año en curso para que la empresa beneli(;lana Jusufique las in

versiones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en d proyecto que se aprueba ,y realice la inscripción en
e~ correspondiente Registro de Industrias Agrafias ~ Alimenta
nas.

Seis,-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be
neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estableci
das para su disfrute. se exigirá el abono o .re!ntegro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedardn afectos preferentemente a favor d~1 Estado los terrenos
e instalaciones de la Empresa titular por el Importe de dIchos be
neficios o subvenciones. de eonfonmdad con el artículo 19 del
Decreto 285.1/1964, de 8 de septiembre

1
Lo que comúnico a-V. 1. para su conócimícnlo y c:r~clá~:
Madrid, 7 de diciembre de 1984.-P. O. (Orden mlmsterl<ll de

19 de febrero de 19X2). el Director genera! de Industrias Agrafla'i
~ Alimentari<l~. Víccnte Albero Silla.

5765 Rf:.\"OLl {JO'· de 20 de mar=o di' 1985, dc/ 11I\f!!¡f!U
de J::wlldiO\ de Admimstraciófl Loca!. flor /u 111/1' '\C
con roca lti .r Semana de Estudios SlIflt'lIilll'\ tic
l 'rhannmo 1.1 ce/l'I"'ur en Gramufa

HabIéndose incluido ("n el Plan de actividades del ln~tituto de
Estudios de Administral·¡ón Local a iniciativa de su DelegaCIón en
Granada la X Semana dt' Estudios Superiores de Urbanismo
-acuvldad a ejecutar por dicha Delcgación- se procede a su
convocatoria con sujeción a las siguientes normas:

MINISTERIO
DE·ADMINISTRACION

TERRITORIAL

Primera. COn1t'nldo.-La Semana de Estudios que se convoca
tiene por objeto plantear la problemática de la política de ordena
ción integral de las Arcas qe Montana, desde el punto de vista
jurídico, agricoia. I~islación ~torial <turismo, transporte. Le) del
Suelo. etc.), IOdustnaL turistico.- administrativo y de participación
ciudadana y finan<:iera.

Las sesiones se desarrollarán a través de conferencias, mesas
redondas y coloquio. y dictarán .las conferencias profesionales y
respons.ables públicos de alta cualificación.

Segunda. Lugar de <ell'hración y desarrollo.-La Semana ten~

drá lugar durante ros dí,as 6 al 10 de mayo de 1985. en la sede de
la Delegación Interpronncial del Instituto de Estudios dé AdminIS
tración Local en Granada (plaza de Mariana Pineda. 7).

Tercera. Requisito.,,> di' los particfpantes.-Podrán participar en
la Semana que se convoca quienes tengan la condición de funciona
rio publiro, o C"Stén contratados al servicio de la Administración.
con titulación superior. o quienes. sín tener esa titulación. penenez
can fl Cuerpos Nacionales de Administración Local. Igualmente.
podrán participar responsables políticos de Administraciones Loca~

les con competencias en urbamsmo. si el número de solicitantes lo
permitiese. podrán ser admitidos a la Semana quienes. sin ser
funcionarios. sean tItulados unl\'crsilarios o de "ESl.'uda Tecnica
Superior.

('uana. PaniClpame.\.-E1 número de participantes en la Sema~

na que se convoca es limitado por lo que si es necesario la seleCCión
de sol1citantC"S. se atendrá a los siguientes criterios de preferencia·

l.o Estar en posesión de titulación superior (Escuela TrcnKa
UniverSItaria).

2.° Estar prestando servicio en la Administración Local.
1° Puesto de trabajo desempenado.
4.° Prioridad en la presentación de solicitudes deasistenCl3 ~

pago de los derechos de matricula. .

Qumta. Solintudes.-EI plazo de presentación de solicitudes
para participar en la Semana que se convoca será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicadón de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las sohcitudes
deberá.n dirigirse, según mOdelo adjunto, a la Delegación Interpro
vincial del Instituto en Granada (plaza de Mariana Pineda. 7). o
presentarse a través de cualesquiera de las oficinas a que se refiere

·eI artículo 66 de la ley oeProcedimiento Administrativo
Sexta. l.>eTechos de matrícula.v expedición del cef1(ficado.-Los

admitidos a la semana deberán abonar antes de iniciarse esta. en
la Delegación Interprqvincial del Instituto en Granada, la cantidad
de 10.000 pesetas en concepto de derechos de matricula y expedI
ción de certificado. Podrá acompanarse a la instancia el resguardo
del abono mediante !Iro postal u 'O\fo~preeedimtento adt'l'uado a
los derechos de· matricula Que. en el supuesto de que no fuese
posible la admisión del solicitante. le serán devueltos en el plalO
mhimo de .quince días a partir del comienzo de la Semana.

SéptIma. .Certdicado de asistellcia.-AI trrmino de la Semana
ser.! expedido certIficado ·de asistencia a los participante,; que
superl'n la~ pru('ba~ que'- en su caso. se establezcan

Madrid 20 de mar70 de 1985.-EI Director. LUCI:\IlO Parejo
..\Ifonv'

ORDEN de 7 de Jiciemhn' de /YX4 por la que,r;e d('~

clara incluido en Zona de Prejál'nll' Locali::aá¡m In
dustrial Agraria t'l per.fét'l'iollamiemo di' una ;mlus
tria dt' dahoraáim de :umos concf"ntrados di' Jndll/é~

rida, S. A. en AlglUfire (Lérido i, .1' w arrueh" (,1
proyecto dt:finitiro
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